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El presente escrito parte de la suposición de que cuando los autores estudiados hablan de 

sistema político, ideas políticas y política, se refieren al modelo político adoptado por un 

Estado. Esta suposición, no siempre legítima, solo procura aquí permitir un diálogo 

fructífero para entender la relación de las políticas públicas y el ámbito de poderes en el 

que se desarrollan. Lo que le permite un grado de unidad al discurso encontrado en los 

diferentes actores es el concepto de políticas públicas, el cual es manejado 

consistentemente por todos. Por ello, el objeto de estudio destacable en el presente 

trabajo son las políticas públicas, independientemente de las diferentes concepciones de 

“lo político” que se manifiestan a lo largo del texto. 

 

Política y políticas públicas 

 

“Tanto la política como las políticas públicas tienen que ver con el poder social. Pero 

mientras la política es un concepto amplio, relativo al poder en general, las políticas 

públicas corresponden a soluciones específicas de cómo manejar los asuntos públicos”  

(Lahera, 2004, 7). Sin embargo, diversos autores (Oszlak, 1978; Lahera, 2004; Medellín, 

2006; Stein et al, 2006) coinciden en señalar la escasez de estudios que expliciten la 

interrelación entre sistema político y políticas públicas, y que avancen en el análisis de 

éstas últimas, más allá de su tradicional interés por la estructura, la orientación o los 

actores que las definen. El llamado de estos especialistas es hacia que los intentos de 

analizar las políticas públicas deberán incluir como referente esencial al sistema político 

en el cual se llevan a cabo. 

 

Las políticas públicas, según Medellín (2006, 107), son entendidas como “(…) el 

dispositivo de gobierno por excelencia, a través del cual se pone en marcha y se imprime 

una determinada velocidad a la maquinaria gubernativa”. Operacionalmente las políticas 

públicas definen la forma en que se relacionan lo público y lo privado; posicionan asuntos 

como de interés público; ponen en evidencia cómo se dan las tensiones en el actuar 
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público y en la definición de fuerzas; y son un canal de comunicación. Las políticas 

públicas explicitan el proyecto político e ideológico del Estado y su relación con la 

sociedad. 

 

La política se da en el ámbito de las ideas, mientras que las políticas públicas se mueven 

en el mundo de la acción, y el tránsito de uno a otro nivel está mediado por toda una serie 

de tensiones y juegos de poder para incluir o excluir temas de la agenda. “La política es la 

esfera de la decisión social, particularmente en democracia” (Lahera, 2004, 15). En este 

mismo sentido, dice Medellín (2006, 139), “el objeto de estudio de las políticas públicas no 

está tanto en indagar los conflictos relacionados con el funcionamiento de las 

organizaciones públicas o con el mayor o menor grado de racionalidad en la producción y 

ejecución de políticas. El objeto está en indagar los problemas que se le presentan al 

gobernante en la conversión de sus ideas en acciones de gobierno”. 

 

Para Oszlak (1978), al Estado se le debe atribuir una doble connotación: como instancia 

que articula las relaciones sociales, y como aparato institucional. “El aparato institucional 

del Estado tiende a expresar contradicciones subyacentes en el orden social que se 

pretende instituir. Por lo tanto, el análisis de la evolución histórica de las instituciones 

estatales es inseparable del análisis de cuestiones sociales que exigen su intervención 

mediante políticas o tomas de posición” (21). Es decir, cualquier intento de acercarse al 

análisis del Estado (o sus formas de acción, como en el caso de las políticas públicas), 

deberá considerar las dinámicas y tensiones sociales. Más aun, los atributos que van 

caracterizando al Estado corresponden a aquellos rasgos que la sociedad le va 

imprimiendo, de orden material (recursos sociales) y de orden simbólico (identitarios), 

reflejo de la articulación entre ambos. 

 

En palabras de Medellín (2006, 101), “los estudios de políticas públicas, y más en general, 

los estudios que por esta vía se hacen sobre la consolidación de las democracias, tienen 

una seria limitación. No consideran sus referentes principales: el gobierno y el régimen 

político”. El autor resalta que dichos análisis tienden a dejar de lado la interrelación entre 

las categorías antes mencionadas, y que, por tanto, resultan insuficientes los ejercicios 

que pretenden abordarlas de forma aislada. Tal tendencia ha llevado a esperar 

uniformidad en las políticas públicas, asumiendo que éstas pueden ser diseñadas, 
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puestas en práctica y evaluadas de manera indistinta en uno u otro contexto, en una u 

otra forma de gobierno. En concordancia con ello, Stein, et al (2006), señala también la 

escasez de análisis para comprender las políticas, así como de intentos regionales por 

contar con enfoques para elaborar políticas públicas, acordes con las realidades, y 

acertadas en cuanto al logro de sus derroteros de desarrollo económico y social1. 

 

Lahera (2004) pone en evidencia la interrelación entre política y políticas públicas 

señalando que, aunque una y otra puedan darse de manera separada, los resultados que 

de esta forma se deriven afectarían sus intencionalidades: la política sin políticas públicas 

es demagogia, las políticas públicas sin política afectan la gobernabilidad. Vale la pena 

analizar el planteamiento de Lahera (2004, 9) frente a que “las políticas públicas de 

excelencia incluyen el aspecto político como su origen, objetivo, justificación o explicación 

pública”, llamando la atención frente a los requerimientos de participación que deben 

acompañar el proceso de construcción. Así, el Estado viene siendo reflejo de la sociedad 

y los procesos que en ella se dan. Por tanto, las interpretaciones sobre lo que es éste o la 

acción pública, necesariamente serán reflejo de la sociedad, sus actores y procesos. Este 

tipo de análisis es “(…) una concepción más sensible a las alternativas de la historia que 

materializan sus protagonistas” (Oszlak, 1978, 23). 

 

Los momentos para la construcción, ajuste o finalización de una política pública son 

aquellos en los cuales se logra la convergencia del interés político, la disponibilidad de 

una solución y la identificación de un asunto que despierta el interés social. En este 

sentido, Medellín (2006) y Lahera (2004), coinciden en reconocer la necesidad de que se 

conjuguen “ventanas de oportunidad” (ver también Sabatier, 2007), de modo que se 

aprovechen las condiciones propicias que posicionan un tema, atraen el interés político y 

muestran como viable la solución proyectada. Al igual que lo planteado por Sabatier, 

Medellín reconoce que la formulación de políticas públicas requiere de una “situación 

detonadora”, con capacidad para focalizar los intereses, así como la ventana de 

oportunidad, las cuales sustentan la agenda, punto de partida para la política pública. 

 

                                                           
1
 Al respecto, la obra de S. Edwards (2009), hace un análisis detallado de algunos de los intentos reformistas 

en bloque y estandarizados para América latina, como son Alianza para el progreso (en los sesenta) y el 

Consenso de Washington (en los noventa). 
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Uno de los aspectos señalados como de importancia, en el análisis de la política y las 

políticas públicas, lo constituye precisamente su punto de partida: el establecimiento de 

agenda. Para Lahera (2004), los análisis de esta etapa deben considerar no solamente la 

definición final de los asuntos, sino también la influencia de los grupos por lograr que la 

agenda ya establecida opte por las opciones de preferencia para éstos. 

 

En torno a la construcción de políticas públicas en el marco de la democracia, Lahera 

(2004) llama la atención sobre la participación social en dichos procesos, como condición 

que favorece mejores políticas. Sin embargo, también se interroga por las implicaciones 

que ello acarrea, especialmente por las dificultades para lograr grupos de presión de la 

sociedad civil (en cuanto a organización de estos), así como para el logro de consensos, 

dada la multiplicidad de actores e intereses, la fragilidad para mantener los acuerdos en el 

tiempo y la complejidad de algunos temas. 

 

Para Medellín (2006), el escenario natural de las políticas públicas lo constituye el 

régimen político, particularmente por cuatro razones centrales, explicadas en torno a este 

último: a) otorga las características de “estatidad”, jerarquía y contenidos a las 

instituciones; b) también determina las relaciones Estado-sociedad (“sentido normativo y 

contenido valorativo a las relaciones sociales”); c) proyecta al Estado como regulador del 

orden en la sociedad; y d) atribuye poderes para decidir, participar, manejar recursos y 

establecer controles. En complemento, también se reconocen elementos que influencian 

el desarrollo de las políticas públicas: a) la disponibilidad de “recursos institucionales”, así 

como los patrones del gobierno para hacer gestión; b) las tensiones entre los diferentes 

grupos de interés; c) la influencia burocrática; d) los elementos que median en la 

comunicación gobernante-gobernados.  

 

Políticas públicas, Estado y sociedad: una mirada regional 

 

Aunque los autores revisados desconfían de la eficacia de las fórmulas generales para 

desarrollar políticas públicas, Stein, et al (2006, 7), plantea que para acercarse al logro de 

los objetivos propuestos, éstas deberán dar cuenta de una serie de rasgos que les hacen 

ganar impacto: “estabilidad, adaptabilidad, coherencia y coordinación, la calidad de la 

implementación y de la efectiva aplicación, la orientación hacia el interés público y la 
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eficiencia”. Otros factores que pueden afectar favorablemente estos procesos, son poder 

contar con legislaturas fuertes, partidos fortalecidos (con miradas a largo plazo), 

independencia del poder judicial y administración pública competente. 

 

Sin embargo, al contrastar las anteriores exigencias, tendientes a incentivar “buenas” 

políticas, con los rasgos que se han identificado para la región latinoamericana, pareciera 

que existe una considerable distancia entre ambas. Como ejercicio de confrontación, vale 

la pena mirar algunos de los rasgos de la política y las políticas regionales, descritas en la 

literatura, poniendo en evidencia la necesidad de avanzar en estudios más cuidadosos. 

 

Según Ozlak (1978, 16; retomando a Schmitter), en el proceso de formación de los 

Estados Latinoamericanos, “no cabe duda de que el legado colonial [modelo 

mercantilista], la relación dependiente establecida en la etapa de expansión hacia afuera 

[modelo de liberalismo] y la dinámica interna propia del Estado nacional [modelo de 

internacionalismo] explican parcial, pero concurrentemente, buena parte de las 

características que fue asumiendo el Estado en los países de la región”. Latinoamérica, 

en cuanto a sus regímenes políticos, “parece encontrar su síntesis en tres rasgos 

característicos: la informalidad, la precariedad política y la fragmentación social” (Medellín, 

2006, 116). El primer rasgo, evidenciado en la forma como los intereses privados 

permean las esferas estatales para buscar su propio beneficio. El segundo, relacionado 

con la debilidad de los partidos políticos y la poca resonancia que en ellas tienen los 

asuntos sociales. Por ejemplo, según Downs (referenciado por Lahera, 2004, 15), “los 

partidos políticos plantean políticas para ganar las elecciones, más que ganan elecciones 

para plantear políticas”. El tercer aspecto, “encarna la débil constitución de la nación” 

(118). 

 

Para Medellín (2006), los regímenes políticos latinoamericanos, principalmente están 

enmarcados bajo la categoría de “regímenes de obediencias endebles” (con excepción de 

Argentina y Chile). Estos, son en los cuales el Estado no logra cumplir con dos de sus 

cometidos centrales: garantizar el control territorial y lograr la institucionalización del orden 

social. También, evidencian fragmentación en la unidad de sus instituciones y en el poder 

político, a la vez que su estructura y dinámicas están determinadas, en gran medida, por 

la injerencia de los intereses privados. 
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Tales países están marcados, además, por unas dinámicas particulares que le conceden 

el carácter de endebles a estos regímenes: “las mayorías no se construyen por identidad 

ideológica, sino en busca de beneficios individuales inmediatos. Y eso le confiere una 

tremenda inestabilidad a los acuerdos políticos que sostienen el poder presidencial (…) 

para mantener las mayorías que les permitan gobernar, los presidentes han tenido que 

moverse entre las ofertas populistas y las negociaciones politiqueras” (Medellín, 2006, 

120). Esta dinámica regional particular imprime un matiz a la forma de hacer políticas 

públicas, restringiendo las posibilidades de aplicación  de modelos y postulados generales 

a estas realidades, no solo heterogéneas, sino caracterizadas porque “en este tipo de 

régimen, la excepción siempre será la regla” (121) y “los  patrones (…) están regidos por 

la primacía de intereses privados” (122). 

 

Ejemplo de lo anterior es el resultado de las proyecciones de Edwards (2009, 305), para 

quien, a futuro, en la región se pueden llegar a diferenciar tres grupos de países, según 

sus tendencias en las políticas y la política. El primero, integrado por aquellos 

caracterizados por “políticas populistas” y cuyos posibles rasgos serán “(…) escasa 

innovación o mejoramiento de la eficiencia”. Entre ellos, podría esperarse encontrar a 

Venezuela, Ecuador y Bolivia. El segundo, se identificaría por no caer en populismos, 

pero tampoco en mostrar adelantos “(…) en la implementación de políticas de 

competitividad y de las reformas institucionales requeridas para catapultar el crecimiento 

de la productividad necesario para poder acelerar el crecimiento en forma sostenida”. 

Brasil sería el típico representante de esta categoría. El tercer grupo liderará los mejores 

resultados, y “(…) tomará la vía de la innovación y la productividad, camino que los llevará 

al desarrollo y la prosperidad”. Aquí, se esperaría encontrar a Chile. 

 

Retomando, los enfoques tradicionales no valoran suficientemente la influencia de la 

política sobre las políticas públicas. Ello, señala Medellín (2006), es particularmente 

visible en los esfuerzos de reforma en la región Latinoamericana, cuyas intencionalidades 

y formas han pretendido ser homogéneas, en países que no lo son (intereses en juego, 

actores). Por tanto, “sin referencia al régimen político y el gobierno, los modelos analíticos 

resultan insuficientes para explicar si se trata de diferencias circunstanciales o si más bien 

tienen un carácter estructural” (102).  
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Así, desconocer la relación entre la política y las políticas públicas es dejar a la deriva los 

procesos de análisis, de concertación o de ejecución de éstas, con los consecuentes 

resultados sobre la realidad que se pretende cambiar con la acción pública. Stein, et al 

(2006) anota que el reconocimiento de dicha relación (incluso desde una perspectiva 

histórica), debe ser el punto de partida para la formulación de políticas públicas. Al igual 

de Lahera (2004) y Medellín (2006), este autor cuestiona los intentos por diseñar fórmulas 

de aplicación universal que orienten la formulación de políticas en la región. En este 

sentido, dice que “uno de los peligros que puede correrse al propugnar la adopción de 

recetas universales (…) es que las políticas no se adoptan ni se ejecutan en el vacío, sino 

que deben operar dentro del contexto de las instituciones políticas del país”. 

 

Elementos de cierre 

 

Pretender analizar las políticas públicas o la política, descontextualizadas del gobierno o 

del régimen político es apostarle a un ejercicio incompleto y sesgado que, si bien da 

cuenta de los actores, procesos y relaciones, deja de lado los elementos que permitirían 

comprender el trasfondo: “el verdadero reto está en establecer los elementos que 

determinan los comportamientos de los actores, sus intereses y pautas de intervención 

frente a los procesos de estructuración de las políticas públicas” (Medellín 2006, 104). 

 

Stein, et al (2006, 6) señala que los abordajes deben trascender el solo análisis de 

contenidos y orientaciones de las políticas públicas o las características de las 

instituciones, avanzando hacia la consideración de “(…) los efectos interactivos de 

múltiples reglas institucionales sobre las prácticas políticas, así como el efecto de estas 

prácticas sobre la elaboración de las medidas de política”. Se invita, así, a considerar el 

enfoque sistémico, prestando especial atención al análisis de los factores que condicionan 

el actuar de los tomadores de decisión, el tipo de régimen político y la multiplicidad de 

actores y tensiones que intervienen en la formación de las políticas públicas. 
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